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Comunicaciones a los acreedores: A los personados se 
les harán a través de sus Procuradores. A los acreedores 
que no se personen, las comunicaciones, se las hará la 
administración concursal.

Examen de los autos: Los acreedores no personados 
pueden acudir personalmente a esta Secretaría Judicial y 
solicitar el examen de aquellos documentos o informes 
que consten sobre sus respectivos créditos o hacerlo por 
medio de abogado o procurador que autoricen al efecto 
sin necesidad de personarse.

Dado en Barcelona, 29 de septiembre de 2005.–El 
Secretario Judicial, Juan Segura López.–51.855. 

 SEVILLA

El Juzgado de lo Mercantil número 1 de Sevilla, anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento concursal número 
113.2/2005 referente al deudor Perfiland Corbones, So-
ciedad Limitada, con CIF B91176115, se ha presentado el 
informe del Administrador concursal único, al que se refiere 
el Capítulo I del Título IV de la Ley Concursal, junto con el 
inventario de bienes y derechos y la lista de acreedores.

Dichos documentos pueden ser examinados por los 
interesados en la Secretaría del Juzgado, así como obte-
ner copias, a su costa.

Segundo.–Dentro del plazo de diez días, computado 
desde la última de las publicaciones de este edicto que se 
publicará en el Boletín Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la provincia de Sevilla, los 
interesados que se consideren perjudicados por el inventario 
de bienes y derechos o por la lista de acreedores, podrán 
presentar impugnaciones en este Juzgado de lo Mercantil.

Tercero.–Para hacerlo se necesita valerse de Abogado 
y Procurador.

Sevilla, 21 de julio de 2005.–El Secretario Judicial 
Sustituto.–51.867. 

 CÁCERES

Don Juan Fernando Montero Manchado, Secretario de la 
Administración de Justicia con destino en el Juzgado de 
Primera Instancia, Instrucción y de lo Mercantil número 
Uno de los de Cáceres, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 23 de la Ley Concursal, anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento número 527/
2005, por auto de 4 de octubre del año en curso 

se ha declarado en concurso voluntario al deudor 
Waechtersabach Española, Sociedad Anónima, con 
domicilio en Cáceres, Polígono Industrial «Las Ca-
pellanías», y cuyo centro de principales intereses lo 
tiene en esta capital.

Segundo.–Que el deudor conserva las facultades de ad-
ministración y de disposición de su patrimonio, pero some-
tidas éstas a la intervención de la administración concursal.

Tercero.–Que los acreedores del concursado 
deben poner en conocimiento de la administración 
concursal la existencia de sus créditos en la forma y 
con los datos expresados en el artículo 85 de la Ley 
Concursal.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado y en el 
diario «El Periódico».

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me-
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
Ley Concursal).

Cáceres, 4 de octubre de 2005.–El Secretario Judi-
cial.–51.868. 


